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CONSTANCIA: Señora Juez, me permito informar que el día de hoy 08 de mayo de 2023, 

nos fue repartida por intermedio de la oficina de Apoyo Judicial la acción de tutela que consta 

del escrito de tutela y anexos, radicada por la señora Deisy Carolina Montoya Monsalve. La 

tutela se promueve en contra de la Comisión Nacional de Servicio Civil y la Universidad 

Libre. Sírvase proveer. 

 

 
Luisa Fernanda Gaviria Gómez 

Oficial Mayor  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, Nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial y al atender que la señora Deisy Carolina Montoya 

Monsalve, en nombre propio propone acción de tutela contra la Comisión Nacional de 

Servicio Civil y la Universidad Libre. para ejercer la protección de sus derechos 

fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso al empleo público, acceso a la carrera 

administrativa tras concurso de mérito, y dignidad humana, de acuerdo a lo consagrado en el 

Decreto 2591 de 1991, la misma será admitida con el fin de garantizar el acceso a la acción 

constitucional. 

 

Por otro lado, conforme a los hechos narrados en la acción tutelar, se evidencia la necesidad 

de vincular al presente trámite a todos los participantes de la convocatoria Proceso de 

Selección N° 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 – Directivos Docentes y Docentes ofertado 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a quienes se les concederá el término dos (2) 

días para pronunciarse. Para cumplir con la notificación de la presente acción a los 

vinculados, se ORDENA a la Comisión Nacional del Servicio Civil, publicar en su página 

web la existencia de la acción que nos convoca mediante un enlace que permita vislumbrar 

esta providencia y el traslado de la tutela, de lo cual deberá allegar constancia al expediente 

en el término de un (1) día. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Acción de Tutela instaurada por la señora Deisy 

Carolina Montoya Monsalve, en contra de la Comisión Nacional de Servicio Civil y la 

Universidad Libre. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite a todos los participantes de la convocatoria 

Proceso de Selección N° 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 – Directivos Docentes y 

Docentes ofertado por la Comisión Nacional del Servicio Civil a quienes se les concederá el 

término dos (2) días para pronunciarse. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a la entidad accionada, en la forma prevista 

por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, a quienes se les concede un término de dos (02) 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de este auto por 

correo electrónico (para lo cual se tendrá en cuenta la constancia de entrega al destinatario 

que arroje el servicio de mensajería de esta dependencia), a efectos de se pronuncien sobre 

la acción impetrada y presenten las pruebas que consideren pertinentes. Se aclara que la 

contestación deberá ser remitida en formato PDF, al correo electrónico institucional: 

ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Para cumplir con la notificación de la presente acción a los vinculados, se 

ORDENA a la Comisión Nacional del Servicio Civil, publicar en su página web la existencia 

de la acción que nos convoca mediante un enlace que permita vislumbrar esta providencia y 

el traslado de la tutela a los vinculados, de lo cual deberá allegar constancia al expediente 

en el término de un (1) día. 

 

QUINTO: TENER como pruebas los documentos anexos a la solicitud y los aportados en la 

contestación que sea allegada por la autoridad accionada. 

 

SEXTO: DAR cumplimiento al artículo 5° del Decreto 306 de 1992. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ 
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